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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
en concordancia con 16 políticas priorizadas y los compmm¡sos de gest¡ón escolar;

G\o|l4

oue, el artfculo 76'de la Ley N' 2999, Ley de Reforma Magislerial d¡spone que
las plazas vacantes ex¡stentes en las insüfuc¡ooes educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
púbf¡co de contratación doc€nte;

Que, el artlculo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y dicta otras drsposiciJfies, señalá que el Contrato de Servhb Docente regulado en la Ley de Refurma Me¡sterial tiene

por finalidad permit¡r la mntratación temporal del profesorado en institucbnes educalivas públicas de educac¡ón bá§ca y técnim
producliva; es de plazo detem¡nado y procéde en el caso que exista plaza vacante en las instiluciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece rnedidas en materia educaliva y

otras disposiciones, con la finalidad de esteblecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condrciones para las

de fofesores y sú renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técn¡co

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos i
Humanos, con el visto bueoo de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titularde la entidad, y:

De mnfomidad con la Ley N" 28044 Ley Genecl de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modficatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otr6 dlsposiciones, el Decreto Supremo N" 002t201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto SuprenE N' 001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de organizac¡ón y Funciones

apmbado porelGobiemo Regional y las fac ltdes previstas en la Ley 27M Ley delPru:ad¡miento Admin¡stEt¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL Co{TRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por Ia Unidad E¡ecutora y el personal docente que a conünuación se ind¡ca:



t.'t.

1.2.

DAÍOS PERSOi¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE tA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

IYEEPIU PAREDES, SANTOS

D.N.r. N. E06n368

IASCULINO

I tozl978

A.F.P. PROFI,nJRO

585341SIYPPE{

20r¡y2t¡06

PROFESOR

EDI,ICACIOil PRIIARIA BIU}¡GüE

Prim!rl.

l78gi
gi¿(nfl1fl13

PROFESOR

REUBICACIO DE P|AZAVAC [fE: R..olnd& lf 180SAí9/DREA U

U}:¡(n06 No DE FOLIOS: 19

ACTA DE ADT,OICACloil

Dc.do ol 0lo320a hr.tr d31lflmu
3¡ Hora Pod.gfuics

PUt{

ARÍICULo 2'.. E§ÍABLEGER, mnñrrE al Aooxo 1 del o€creb Suprenb N' 001-

2021MINEDU, que contiene el docurEoh'Conúeh de Servbb Docem', os casal & Iesoluc¡óo del co{ rab qlahu¡era de los Íirtilrc
sañ¿¡ados en h Cláu$la Seú.

AmtcULO f".. AFÉCÍESE a h c&la prssupusdd cor€spond¡anb & a.trtb d TsIb
frefldo del ClasificádoI de Gstos, til corm lo diipon€ La LEy N" 31636 ql.€ erl.¡b6 el Pr€süpuesb del §€dor Pub¡oo pra el Año

m23.

ARTICULO 4".- l{onFlc R, b pro§onb f€sotritu a la pafb hbrEsda s ¡n§tarcb
portin€nhs pará su mriocirñonb y *¿$n€s de tsy.

Regi stre se y com u n¡q ue se

DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III
UGEL Condorcanqur

-:tt

OATOS DEL COifTRAfO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABOMI-

FASE DE ADJUDICACIOI{


